
EXPEDIENTE N.- 118323 
Guayaquil, 1 de marzo del 2.005. 

Señor Doctor. 

MIGUEL MARTINEZ DAVALOS. 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

Ciudad. 

JORGE PEDRO RUGEL SANTANA, en mi calidad de Gerente 

General y Representante Legal de la Compañía DULCEMAR S.A., a 
usted muy respetuosamente comparezco, y comunico lo siguiente: 

Que en el libro de Acciones y Accionistas de mi representada la compañía 

DULCEMAR S.A., con fecha 1 de marzo del 2005, se registran las 
transferencias de las Acciones siguientes: 
1.- La señora FLORITA NARCISA SÁNCHEZ SAONA, portadora de la 
cédula de ciudadanía número 0909112823, ha transferido CUATROCIENTAS (400) 
Acciones, que se encuentran contenidas en el título UNO ( 1 ), a favor del señor 

JORGE PEDRO RUGEL SANTANA, portador de la Cédula de Ciudadanía 
Número 0903644292, 

2.- La señorita MONICA DEL ROCIO CORDONES CADENA, portadora de la 

cédula de ciudadanía número 092057663-4, ha transferido OCHO (8) Acciones, que 

se encuentran contenidas en el título TRES ( 3 ), a favor del señor JORGE 

PEDRO RUGEL SANTANA, portador de la Cédula de Ciudadanía Número 
0903644292. 

3.- La señorita MONICA DEL ROCIO CORDONES CADENA, portadora de la 
cédula de ciudadanía número 092057663-4, ha transferido TRESCIENTAS 

NOVENTA Y DOS (392) Acciones, que se encuentran contenidas en el título DOS (2 

), a favor del señor JONY DANIEL OCHOA ARANA, portador de la Cédula de 
Ciudadanía Número 0911282366. 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 
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